
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le in formo señor J uez,  que l a  apoderada  judic ia l  de  la  parte 
demandante,  a l legó electrón icamente  a  este  Despacho,  el  d ía  12  de enero  de 2022,  
constanc ia  de  c itación para la  d i l igenc ia  de  not i f icación,  remit ida a l  demandado por  correo  
cert i f icado.  Lo anter ior ,  para los  f ines  que se  es t imen pert inentes .   
 
Medel l ín ,  19 de enero de 2022  
 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO.  
Escr ib iente.  

 

 

 
  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medell ín,  miércoles  diecinueve (19) de enero de dos mil  veintidós (2022)  
 

 

Conforme a la  anterior constancia  secretarial,  se  ordena incorporar a l  proceso la 

constancia de citac ión para la di l igencia de notif icac ión personal,  remitida por 

correo certif icado al  demandado, señor EMANUEL RA SES GÓMEZ ZULUAGA, la cual 

arrojó resultado posit ivo.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior ,  se autoriza la notif icación por a v iso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .   

RADICADO:  050013103012 2021 00310 00  

PROCESO :  E jecut ivo h ipotecar io    

DEMANDANTE :  MANUEL  SALVADOR GÓMEZ GÓMEZ   

DEMANDADO S:  EMANUEL RASES GÓMEZ ZULUAGA  

INSTANCIA :  Pr imera Instanc ia  

DECIS IÓN :  Ordena agregar  c i tac ión  para not i f i cación personal ;  autor iza  not i f i car  
por  av iso  
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